
 
RECUERDA DESCARGAR LA APP DE TESTIGOS ELECTORALES 

DEL CENTRO DEMOCRÁTICO. 
 

Ingresa a la tienda de aplicaciones de tu teléfono celular ANDROID o IOS y 

descarga la aplicación TESTIGOSCD2026 

 

Para estar en contacto con nosotros, capacitarte y absolver tus inquietudes 

ingresa a https://electoralcd.com/. 

 

Recuerda que para el reconocimiento del apoyo económico por prestar el 

servicio de testigo de mesa PARETO debes acreditar el cumplimiento de la 

labor con el envío de las fotos de los E-14 de Senado, Cámara de 

Representantes y Consulta de tu(s) mesa(s) al finalizar el escrutinio, por 

medio de la aplicación DESDE EL PUESTO DE VOTACIÓN.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puedes comunicarte vía WhatsApp o llamada 

 

MESA DE AYUDA NACIONAL 

  ZONA 1 ZONA 2 

  3024576320 3024552747  

1 Atlántico Norte de Santander 

2 Bolívar Santander 

3 Magdalena Boyacá 

4 Sucre Meta 

5 Córdoba Cundinamarca 

6 La Guajira Tolima 

7 César Huila 

8 San Andrés y Providencia Quindío 

9 Arauca Risaralda 

10 Bogotá Caldas 

11 Putumayo Cauca 

12 Amazonas Nariño 

13 Guainía Chocó 

14 Guaviare Antioquia  

15 Vaupés  Valle del Cauca 

16 Vichada Casanare 

17 Consulados Caquetá 

   

 

https://electoralcd.com/


 

 

¿Qué es un 

testigo electoral 

de mesa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los testigos son garantes del proceso electoral, que por mandato legal 

representan a los partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 

que inscribieron candidatos y quienes durante los comicios ejercerán una 

función pública transitoria.  
 

Estos cumplen sus funciones en tres etapas: 
 

Instalación de la mesa  
7:00a.m. a 8:00 a.m. 

 

Desarrollo de las votaciones  
8:00a.m. a 4:00 p.m. 

 

Cierre y escrutinio de mesa  
4:00p.m. a 11:00 p.m. (máx) 

 

Recuerda que debes presentar tu documento de identidad y la credencial que 

te acredita como testigo de mesa (formulario E-15), la que puedes exhibir en 

físico y/o en digital. 
 

NO TE PUEDEN EXIGIR DOCUMENTOS ADICIONALES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE TU MISIÓN (RESOLUCIÓN 9458 DE 2025) 

 

Una vez ingreses al puesto de votación el CNE reporta a la Campaña la 

presencia del testigo en la mesa de votación 



ELEMENTOS NECESARIOS 

INSTALACIÓN DE LA MESA 

 
E-9: Sello de urna cerrada y sellada  

E-11: Acta de Instalación y Registro General de Votantes  

E-14: Acta del Escrutinio de Mesa  

E-17: Constancia de la Entrega de los Documentos 

Paquetes de Tarjetas Electorales 

Cuadernillos guía 

Certificados electorales 

Sobres para: Sobrantes e Inservibles, Votos, Delegados y 

Claveros. (sobre donde va copia E-14) Adhesivos de votos no 

marcados. 

Lapiceros y resaltadores. 

 

INSTALACIÓN DE LA MESA 
 

¿A qué horas deben estar los testigos electorales en el 

puesto de votación? 
 

A las 7:00am. 
 

¿Cuáles son las funciones de los testigos electorales antes de 

comenzar la jornada electoral? 
 

- Verificar que los jurados de votación estén debidamente identificados 

y en la mesa en la que fueron designados. 
 

- Verificar que las actas y demás documentos electorales no hayan sido 

diligenciados previamente (Que sus espacios estén en blanco). 
 

- Verificar que los paquetes de las tarjetas electorales no se abran antes de las 

8:00 am y que no hayan sido previamente marcadas.  

 

- Verificar que la urna se encuentre vacía al momento de cerrarla y sellarla. 
 

- Verificar que las votaciones no inicien antes de las 8:00 a.m. y que la mesa 

de votación se abra y funcione en la jornada electoral con mínimo dos 

jurados. 

 



Durante la jornada Electoral,  

¿qué deben hacer los Testigos Electorales? 
 

- Cuando haya rotación de jurados verificar que los nuevos jurados 

correspondan a los nombrados por la registraduría. 
 

- Solicitar la intervención de la Policía para evitar que al ingreso o salida de algún 

sufragante o testigo electoral o cualquier otra persona o funcionario público se 

entre o salga con tarjetones. (Para evitar fraudes como el carrusel) 
 

- Vigilar que los votantes sufraguen en secreto y depositen el voto sin 

presión o interferencia de ninguna clase. 
 

- Vigilar que todos los ciudadanos voten con cédula de ciudadanía amarilla con 

hologramas o digital. La cédula es el único documento válido para sufragar. No se 

puede votar con contraseñas, fotocopias, ni pasaporte. 
 

- Vigilar que ninguna persona o autoridad interfiera indebidamente en los 

procesos de votación y en los escrutinios. 
 

-Vigilar que las tarjetas electorales no sean sustraídas del recinto de votación. 
 

- Evitar que los jurados de votación hagan registros en el formato E11 que 

no correspondan a votantes que efectivamente se han presentado o marquen 

o alteren las tarjetas electorales.  
 

- Puedes acercarte a los jurados de votación y a los documentos electorales a 1,5 

metros para verificar su contenido. 
 

 

Durante la jornada Electoral,  

¿qué deben hacer los Testigos Electorales? 
 

9:00 a.m. Reportar, a la mesa de ayuda nacional vía WhatsApp, si en la 

instalación su mesa se presentó alguna irregularidad.  

 

11:00 a.m. Solicitar a los jurados de la mesa información sobre la cantidad de 

votantes registrados hasta el momento en el formato E11 y reportar la información 

a la mesa de ayuda nacional vía WhatsApp.  

 

12:00 m. Como a esa hora se rotan los jurados para almorzar, vigilar que la urna 

este separada de la mesa, que permanezcan al menos dos (2) jurados y que, en ese 

momento y en otras horas de baja asistencia, los jurados no diligencien 

indebidamente documentos, especialmente formato E11 y tarjetas de votación. (Es 

la hora de mayor riesgo de fraude) 

 

2:30 p.m. Solicitar un segundo informe sobre la cantidad de votantes 

registrados hasta el momento en el formato E11 y reportar la información a la 

mesa de ayuda nacional vía WhatsApp. 
 



¿Qué prohibiciones tienen los testigos electorales durante la 

jornada electoral?  
 

Durante la jornada, que inicia a las 8:00 a.m y termina a las 4:00 

p.m, los testigos no podrán:  
 

- Tocar, coger, manipular o diligenciar los formularios electorales. 
 

- Acompañar a los sufragantes al interior del cubículo. 
 

- Hacer insinuaciones a los votantes, a los jurados o a las comisiones escrutadoras. 
 

- Realizar cualquier tipo de propaganda electoral. 
 

- Portar camiseta o distintivos del partido o movimiento que representa. 
 

- Ceder a terceros la credencial de testigo electoral. 

 

- Reemplazar u obstaculizar la labor de los jurados de votación, ni de ninguna 

autoridad, en el ejercicio de sus funciones. 

 

- Interferir con el normal desarrollo de los procesos electorales 

 

- Expresar cualquier ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales, partidos políticos o candidatos. 

 

- Actuar como guía electoral o realizar orientaciones a los ciudadanos. 

 
 

¿Después de cerrar las votaciones a las 4:00 p.m. qué deben 

hacer los testigos electorales? 
 

 Vigilar que ningún ciudadano vote después de las 4:00 pm.  
 

Vigilar la destrucción de las tarjetas no utilizadas y que éstas sean retiradas de la 

mesa de votación antes de abrir la urna. 
 

 Vigilar la apertura de la urna y el conteo de los votos que deben realizar los 

jurados de votación antes de iniciar el escrutinio, para constatar que el número de 

votos sea igual al número de votantes registrados en el E-11. En caso de existir 

más votos que votantes deben destruirse, al azar, un número de votos igual al 

exceso. (Nivelación de mesa) 
 

Vigilar, para evitar, que un voto nulo se compute como válido o que se anule en 

forma irregular un voto válido de nuestros candidatos.  
 

Revisar la suma aritmética de los votos para el total de la mesa.  
 

Vigilar que los datos reales del conteo de votos sean anotados en el acta de 

escrutinios del jurado (Formularios E-14) y que los tres (3) formularios E-14 

(Claveros, Delegados y Transmisión) tengan igual contenido y estén debidamente 

firmados al menos por dos (2) de los jurados. (Si el E-14 tiene enmendaduras, 

debe hacerse la anotación que las explique, en el campo de observaciones).  
 

  Verificar que los documentos electorales, sin posterior modificación, sean 

depositados en el respectivo sobre y acompañar al presidente de mesa hasta que 

realice la entrega al delegado de la registraduría.   
 
*Terminado el escrutinio debes tomar fotos de los E-14 de Senado, Cámara de 

Representantes y Consulta de tus mesas y enviarlas, DESDE EL PUESTO DE VOTACIÓN, 

por medio de la App. Se recuerda que el testigo que no envíe la foto no tendrá derecho 

al reconocimiento del apoyo económico. 



 

 

 

 

 



¿Qué situaciones pueden ser objeto de reclamación por 

parte de los testigos electorales (artículos 122 y 192 

C.E)? 
 

- Cuando el número de sufragantes de una mesa exceda el de ciudadanos que 

podían votar o votaron en ella. (Que el número de votos sea mayor que el 

número de votantes registrados en el E-11). 
 

- Cuando un jurado de votación compute (anote en el E-14) votos que no 

correspondan al candidato o movimiento político, porque le anote más o 

menos de los que sacó o le anote erradamente los que corresponden a otro 

candidato o movimiento político. 
 

- Cuando se evidencie que en las actas de escrutinio se incurrió en error 

aritmético al computar los votos (Cuando los jurados se equivocan al totalizar 

las cifras parciales incluidas en el E-14). 
 

- Cuando las actas de escrutinio de los jurados de votación (E-14) estén 

firmadas por menos de dos (2) jurados.  
 

- Cuando en las actas de los jurados de votación aparece una diferencia 

del diez por ciento (10%) o más entre los votos por las listas de candidatos 

para las distintas corporaciones públicas (Cámara y Senado) del partido 

Centro Democrático. 
 

- Cuando haya duda sobre la exactitud de los cómputos hechos por los 

jurados de votación. 
 

- Cuando en las actas de los jurados aparecen tachaduras o enmendaduras 

en los resultados de la votación 
 

- Cuando se anule un voto válido o se valide un voto invalido. 

¿Cómo hacer una reclamación? 
 

 
 

- Se deben realizar por escrito. (Formatos en kit electoral)  
 

- Las reclamaciones deben ser concretas, señalando la causal que la 

fundamenta, de conformidad con las opciones que se enlistan en el 

formato de reclamación. 
 

- Deben presentarse ante los jurados de votación; es decir, 

durante el acto mismo del escrutinio, (en todo caso antes de la firma 

del formulario E-14), en caso contrario se considerarán extemporáneas 



 

 

 

 

 

 

 

SENADO  



 

 

CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 



 



 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 RECOMENDACIONES 
  

 Lugares de alto riesgo electoral: deben estar pendientes de los kits electorales, 

ya que algunos llegan una semana antes a las Registradurías. Verificar que no se 

hayan manipulado los kits electorales. (Ejemplo: verificar que las tarjetas 

electorales no vengan marcadas). 
  

 Vigilar que ni los jurados de votación, ni los testigos electorales, ni el votante 

tomen fotos en el momento de marcar las tarjetas electorales. 
 

 Estar atentos a las sugerencias que los delegados de la Registraduría Nacional 

hacen a los jurados de votación y que correspondan al marco de sus funciones. 
 

 Estar atentos de las personas que tienen una discapacidad, las cuales necesitan 

ir acompañados de una persona. La ley no establece que la persona acompañante 

tenga un lazo de consanguinidad. Por lo anterior, se debe vigilar que estas 

personas no influyan en la votación o marquen la tarjeta y si llega a ser así, se 

debe acudir a la mesa de Justicia o cualquier representante de los órganos de 

control (Fiscalía, Personería, Procuraduría). 

  Asegurarse que las observaciones que se hagan sobre irregularidades que 

sucedan en el desarrollo de las votaciones y escrutinio queden consignadas en el 

E-14, si no están dentro del E-14 no serán tenidas en cuenta por la Comisión 

Escrutadora y los resultados del E-14 serán considerados sin irregularidades en 

la votación. 

 

Verificar la credencial de los demás testigos para determinar si son los de la 

mesa correspondiente. 

 

Mantenerse en la mesa de votación, y evitar retirarse cuando no haya otros 

testigos alrededor. 

 

Ante cualquier obstrucción por parte de la fuerza pública o cualquier otra 

autoridad, solicitar la intervención del Ministerio Público o de la Mesa de 

Justicia, donde este activada. 

 

Mantener un comportamiento respetuoso para evitar ser sacados del puesto de 

votación. 

 

  Según las normas electorales, los testigos electorales supervigilarán las 

elecciones, por lo tanto, tienen facultades para vigilar que los procedimientos en 

el puesto de votación sean acordes a lo establecido en el ordenamiento jurídico, 

y deberán cumplir su función con pertinencia y bajo los parámetros del respeto. 



 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATO DE RECLAMACIÓN 
 

Fecha 8 de marzo de 2026 
 

Señores  

JURADOS DE VOTACIÓN 

E.  S.  D. 
 

DEPARTAMENTO____________________________ MUNICIPIO_______________________ ZONA__________________________ 

PUESTO____________________ MESA_____________ 
 

ASUNTO: RECLAMACIÓN 
 

Fundamento Legal en los artículos 122, 164, 167, 192 y normas concordantes aplicables, Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral Colombiano) 
 

Yo____________________________________________ Identificado con cedula de Ciudadanía No_______________________ de ______________, actuando como Testigo Electoral de Mesa, 

debidamente acreditado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en representación del Partido Centro Democrático, presento la siguiente reclamación correspondiente al escrutinio de 

mesa de _____________________  
 

      El número de sufragantes de la mesa excede el de ciudadanos que podían votar o que efectivamente votaron en ella (hay más votos que sufragantes registrados E11)   
 

      En las actas de escrutinio se incurrió en error arítmetico al computar los votos. 
 

      Alguno o todos los tres (3) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de Votación (formato E-14) están firmadas por menos de dos (2) jurados.   
 

      En las actas de los jurados de votación aparece una diferencia del diez por ciento (10%) o más entre los votos por las listas de candidatos para las distintas corporaciones públicas del partido 

Centro Democrático. 
 

      En las actas de los jurados aparecen tachaduras o enmendaduras en los resultados de la votación.  
 

      Hay duda sobre la exactitud de los cómputos hechos por los jurados de votación. 
 

      Se anula un voto válido de la lista al Senado _______ o de la Cámara de Representantes _______ del Partido Centro Democrático o de la Consulta a favor de Paloma Valencia _____.         
 

      No se anula un voto inválido de ________________________________________________________________.  
 

OBSERVACIÓN ___________________________________________________________________________________________________________________________________ 

    ___________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Atentamente, 

Firma Testigo: __________________________ 

  Cédula:   ___________________________ 

 

Firma: _________________________ 

_____________________________ 

Nombre Legible del Jurado 



 

FORMATO DE RECLAMACIÓN 
 

Fecha 8 de marzo de 2026 
 

Señores  

JURADOS DE VOTACIÓN 

E.  S.  D. 
 

DEPARTAMENTO____________________________ MUNICIPIO_______________________ ZONA__________________________ 

PUESTO____________________ MESA_____________ 
 

ASUNTO: RECLAMACIÓN 
 

Fundamento Legal en los artículos 122, 164, 167, 192 y normas concordantes aplicables, Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral Colombiano) 
 

Yo____________________________________________ Identificado con cedula de Ciudadanía No_______________________ de ______________, actuando como Testigo Electoral de Mesa, 

debidamente acreditado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en representación del Partido Centro Democrático, presento la siguiente reclamación correspondiente al escrutinio de 

mesa de _____________________  
 

      El número de sufragantes de la mesa excede el de ciudadanos que podían votar o que efectivamente votaron en ella (hay más votos que sufragantes registrados E11)   
 

      En las actas de escrutinio se incurrió en error arítmetico al computar los votos. 
 

      Alguno o todos los tres (3) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de Votación (formato E-14) están firmadas por menos de dos (2) jurados.   
 

      En las actas de los jurados de votación aparece una diferencia del diez por ciento (10%) o más entre los votos por las listas de candidatos para las distintas corporaciones públicas del partido 

Centro Democrático. 
 

      En las actas de los jurados aparecen tachaduras o enmendaduras en los resultados de la votación.  
 

      Hay duda sobre la exactitud de los cómputos hechos por los jurados de votación. 
 

      Se anula un voto válido de la lista al Senado _______ o de la Cámara de Representantes _______ del Partido Centro Democrático o de la Consulta a favor de Paloma Valencia _____.         
 

      No se anula un voto inválido de ________________________________________________________________.  
 

OBSERVACIÓN ___________________________________________________________________________________________________________________________________ 

    ___________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Atentamente, 

Firma Testigo: __________________________ 

  Cédula:   ___________________________ 

Firma: _________________________ 

_____________________________ 

Nombre Legible del Jurado 

CONSTANCIA DE RECIBIDO 

 


